
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá D.C., 19 de agosto de 2021  

 

Visto el informe secretarial que antecede,  

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede se pudo observar que en fecha 6 de 

agosto de 2021, mediante decisión adoptada en audiencia, se CONCEDIO 

RECURSO DE APELACION en el EFECTO SUSPENSIVO, para lo cual se 

concedió el término legal de tres (3) días al recurrente para suministrar los reparos 

concretos a la decisión vencidos, el recurrente no los aporto como se dejó constancia 

en la nota secretarial del 12-08-2021, aunado a lo manifestado por el Apoderado 

demandante en audiencia de juzgamiento, este juzgado DECLARARÁ DESIERTO el 

Recurso de Apelación tal como se hará en la parte resolutiva de este proveído de 

conformidad con lo establecido con el numeral 3 del  artículo 322 del C.G. del P.- 

 

En consecuencia, este Juzgado;  

 

RESUELVE  

 

DECLARAR DESIERTO el recurso de APELACION, por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído.  

 

Proceda la secretaria con los oficios de rigor.  

 

 



 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2016-603 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 110   Hoy  20 

de agosto de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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